
CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispu€sto por elartículo 194" de la Constituc¡ón Polltica delEstado, las mun¡cipalidades prov¡nciales
y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomfa política, económica y administrativa en los asuntos d€ su

competenc¡a; autonomla que según el artículo ll del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N" 27972, radica en la
facultad de ejercer aclos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento iuldico;

Que, el artfculo 195'¡nc¡so 8 de la Constituc¡ón Polltica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para

desanollar y regular adiv¡dades y/o servic¡os en maleria de educac¡ón, salud, vivienda, saneamiento, med¡o ambiente, sustentabilidad de

los recursos naturales, transporle coleclivo, circulación ytránsito, turismo, conservación dg monumantos arqueológicos o h¡stór¡cos, cultura,
recreación y deporte, confome a ley;
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El Plan de Trabajo denominado "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
DENTRO DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO"t Infome No 089-2021-SGTSV-GSC-MDCC;
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DE LA RED DE SEMAFORIZACTóN
Proveldo No I 1 55-2021 -GSC-MDCCi

Rumbo ol bicentenorio

Que, med¡ante el Informe N6 089-2021-SGTSV-GSC-MDCC del 12 de julio de 2021, elSub Gerente de Tráns¡to y Seguridad Vial
presenta el Plan de Trabejo denom¡nado "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECÍIVO DE LA REO DE SEMAFORIZACION
DENTRO DEL D|STR|TO DE CERRO COLORADO" €l m¡smo que cuenta con el s¡gui6nt€ OBJETIVO GENERAL: Promover y ejecutar

accjones Dara br¡ndar mant€nimiento a la semaforización deld¡strito, asfcomo r€cabar infomación des estado actua¡de la red para realizar

acciones preventivaE y correctivas. Por otro lado, el Plan dE Trabajo señala que para sl cumplim¡ento de su objetivo s€ requiere de un
pr€supuesto total de S/ 3,600.00 (&!a mil selsclentos con 0O/l0O solca) para la contratac¡ón de personal. Así, el Gerente de Seguridad

remitg el plan de traba¡o a kavés del Proveldo No 1155-2021.GOS-MDCC. Por su parte, el Gerente de Planif¡cación,

) v Racionalización, CPC Ronald J¡huallancs Aquenta, a favés del Infome No 319-2021-MDCC/GPPR del 20 de julio de 2021,

transporte y trána¡to tsrreatre";

Que, estando a las considaraclon€s expuestas y a las facultades conferidas por Oecreto de Alcaldla No 001-201g-MDCC del 2

de enero de 2019, el Titular del pl¡ggo v€ la necesidad ds desconcentrar la adm¡nistración y delegar funciones adm¡nistrativás €n el Gerente

Munic¡pal y otros luncionarios; del6m¡nando sn su artlculo primero, numeral 49, del€gar al Gerente Mun¡cipal la atr¡buc¡ón de "Aprobar

)ajo confome a la normat¡va comp€tontc'; Ley Orgán¡cá dr Munic¡palidadc8 - Ley N'27972, asi como el Reglamento de
y'Funciones (ROF) y cl Manual dr Organizac¡ón y Func¡onas (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de

ta d¡sionib¡lidad presupuestrl por el importe ds S/ 3,600.00 soles, cuyo será cargedo en la act¡vldad "Control y seguridad del

de trabajo confome a la normat¡va comp€tontc';

cuyo gasto será cargado en la act¡vldad "Control y ggguridad deltransporto y táns¡to tgtroatrs".

ARTfCULO TERCERO.. ENCARGAR a la Gerencia de Segur¡dad Ciudsdana €l s€guimienlo, superv¡sión y control de la ejecución del Plan

de Trabajo. deb¡endo vig¡lar y f¡scalizar las acc¡ones del responsable del proyecto

ARTTCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Tráns¡to y Segur¡dad Vial la r€sponsab¡l¡dad de los costos y ejecución del plan

de trabajoi deb¡endo presentar los informes sobre el avance y los resultados obtenidos

ARTICULO eUlNTO.- ENCARGAR a ta Ofic¡na de Tecnologfas de la Información la publ¡cación de la present€ Resolución en el Portal

Institucional de la Página Web de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado

ARTÍCULO SEXTO,. DEJAR SIN EFECTO, cuatqu¡er aclo adm¡nistrat¡vo municipal que contravenga la presente decisión

REG/STRESE. CO'úUNIAUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

Italenzuelo
MUNICIPAL

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Colorado, en consecu€ncia;

SE RESUELVE:

ARTfcULo PR|MERO.. APRoBAR ct Pten d€ Trabaro denon¡nsdo 'mANTENIMIENTO PREvENT¡vo Y GORRECTIVO DE LA RED DE

sEMAFOR|ZACtóN DENTRO DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO", consldcrando lo *tablecido en el menc¡onado plan de trabajo,!r¡, SEMAFORIZACION DENTRO DEL DISTRITO DE
. '' c/¿instrumento que formará parle integrants de esta resoluc¡ón.

Kmmr F- --,-. .i¡nrlcul-O sEGUNDo.- AUToRIZAR su €jecucjón presupuestal por le suma de s/ 3,600.00 (tres mil 3elscientos con 00/100 soles),

Todos Somos


